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1. Contexto. 

La práctica profesional se realizó en Tecnoquímicas S.A., una empresa con un 

fuerte reconocimiento en liderazgo en la industria farmacéutica y de consumo 

masivo, con un recorrido de más de 88 años, creciendo y avanzando en 

comunidades de América Latina. 

La empresa se fundó en Bogotá, Colombia, en diciembre de 1934, con el nombre 

de Colombia Sales Company, donde su actividad se centraba en comercializar 

materias primas, productos medicinales y artículos de tocados de empresas 

nacionales y extranjeras. Pues, aunque la empresa inició en Colombia, tuvo una 

rápida expansión en países de América Latina. Su fundador Francisco Antonio 

Barberi, inició con el producto Alka Seltzer, luego ingresó al mercado de pañales 

desechables en 1980. Sin embargo, es en 1993 donde se adquirieron las compañías 

Organización Farmacéutica Americana S.A., OFA S.A. y Distribuidora Farmacéutica 

Calox Colombiana S.A., y con ellas un grupo de importantes marcas como Sal de 

Frutas Lua, Yodora y Blankísima. Igualmente, adquirió la marca MK para fabricar y 

comercializar farmacéuticos genéricos de uso humano y veterinario en Colombia, 

Perú, Ecuador y Bolivia. 

Tecnoquímicas S.A., es una empresa que se esfuerza diariamente en brindar 

confianza en un mejor futuro para la sociedad, desde la salud hasta el bienestar 

integral de las personas, cuidando la vida y aportando al futuro sano de las 

personas. Gracias a toda la experiencia, el conocimiento, su infraestructura, 

innovación y modernización, con la ayuda de más de 8.700 colaboradores en 

Colombia y demás en el exterior, han llegado a posicionar a Tecnoquímicas como 

la primera compañía farmacéutica colombiana, líder en el cuidado del bebé, cuidado 

de la salud, siendo una de las mejores empresas en la industria del cuidado 

personal, del aseo del hogar, adhesivos y agroveterinaria. Ofreciendo marcas como 

MK, Winny, Content, Lua, Bonfiest, Noraver, Crema No.4, Ibuflash, Duraflex, 

Hidraplus, Benzirin, Cureband, Yodora y Colbón1. Tecnoquímicas es un grupo 

empresarial colombiano líder en la industria farmacéutica, desde la fabricación, 

producción y comercialización de medicamentos y dispositivos médicos, teniendo 

operación propia en Colombia, Ecuador, Guatemala, Honduras, Panamá, 

Nicaragua, República Dominicana, Costa Rica y El Salvador2. 

Una vez, detalladas las generalidades y características de la empresa donde se 

desarrolló la práctica, Tecnoquímicas, desde el área jurídica, específicamente, el 

área de patentes y registros, se desempeñó la labor de apoyo desde la parte de 
 
 

1 1 Tecnoquímicas S.A. (2023). Nuestros Productos. Tqconfiable. https://www.tqconfiable.com/asi-cambiamos-al- 
mundo/quienes-somos/quien-es-tq/  

 
2 Tecnoquímicas S.A. (2023). ¿Quiénes Somos?. Tqconfiable. https://www.tqconfiable.com/asi-cambiamos-al- 

mundo/quienes-somos/quien-es-tq/  

http://www.tqconfiable.com/asi-cambiamos-al-
http://www.tqconfiable.com/asi-cambiamos-al-


planeación, incidiendo, en todo el proceso productivo, de artes, de empaques, 

publicidades y registros sanitarios, exigidos por la Autoridad Sanitaria (INVIMA), 

para poder fabricar, vender, comercializar, importar y exportar medicamentos y 

dispositivos médicos. 

Área jurídica 

El desempeño de las labores en el área jurídica se basa en brindar apoyo a 

Tecnoquímicas, en las dependencias jurídicas de patentes, registros y publicidades, 

mediante las siguientes labores: 

 

 
1. Desarrollo de Proyecto de Investigación: En el contexto de nuestra 

participación en el semillero de investigación de la empresa, se nos ha 

encomendado la tarea de llevar a cabo un proyecto de investigación en el 

ámbito jurídico. Este proyecto implica la creación de un compendio que 

aborde la "Normativización del Derecho Sanitario en Colombia". Nuestra 

labor incluye la investigación de las normativas vigentes tanto en Colombia 

como en otros países donde nuestra empresa tiene presencia, tales como El 

Salvador, Ecuador y República Dominicana. El propósito fundamental es 

analizar las ramificaciones legales del derecho sanitario en Colombia y en las 

naciones de Centroamérica. 

 

 
2. Apoyo Administrativo al Área Jurídica: Nuestra función consiste en 

brindar apoyo al área jurídica, específicamente al jefe directo, Juan Camilo 

Ardila, quien recientemente asumió la responsabilidad de supervisar las 

áreas de registro, patentes, propiedad intelectual y derechos del consumidor. 

Esto implica llevar a cabo tareas diarias que buscan agilizar los procesos 

ante el INVIMA. Esto incluye la gestión de prórrogas para respuestas de 

autos que deben ser presentadas ante el INVIMA, la ejecución de 

investigaciones sobre temas puntuales de interés superior, así como la 

elaboración de presentaciones e informes sobre asuntos jurídicos 

relacionados con registros o patentes de medicamentos que requieran un 

análisis exhaustivo. 

 

 
3. Emisión y Revisión de Documentos Jurídicos: Entre nuestras 

responsabilidades se encuentra la ejecución, cuando sea necesario para la 

empresa, de recursos de reposición frente a autos administrativos emitidos 

por el INVIMA, especialmente aquellos que rechacen publicidades 

requeridas por nuestra empresa. Además, estamos encargados de redactar 

respuestas a autos emitidos por el INVIMA cuando se requiera corrección, 

aclaración o modificación en las solicitudes relacionadas con publicidades o 



registros sanitarios. Todo ello, con el objetivo de obtener la aprobación de las 

autoridades pertinentes para llevar a cabo las publicidades o registros 

sanitarios de determinados medicamentos o dispositivos médicos. 

 

 
4. Verificación de Cumplimiento de Derechos de Autor: En caso de que 

Tecnoquímicas contemple la publicación de un libro, artículo u obra literaria, 

debemos llevar a cabo un análisis exhaustivo para asegurarnos de que se 

cumplan los requisitos legales necesarios para respetar los derechos de 

autor de las obras literarias producidas. En caso de que no se cumplan estos 

requisitos, debemos identificar las deficiencias y errores en la manera en que 

se hacen las referencias a las fuentes. 

 

 
5. Apoyo en Litigios: En el ámbito de litigios o conflictos en los que 

Tecnoquímicas pueda estar involucrada, estamos comprometidos en 

proporcionar apoyo legal, logístico y administrativo. Esto es especialmente 

relevante en situaciones relacionadas con demandas o quejas vinculadas a 

los productos fabricados y comercializados por nuestra compañía. 

 

 
Necesidades de la empresa en materia de Área Jurídica - Proyecto de 

Investigación 

Dado que Tecnoquímicas, como empresa, se dedica principalmente a actividades 

diferentes de las legales, es esencial cumplir con las obligaciones legales 

establecidas por la ley, la jurisprudencia y las autoridades gubernamentales. Estas 

obligaciones son aplicables tanto a las empresas en general como a las empresas 

dentro de la industria farmacéutica. Esto se hace en pleno reconocimiento de la 

Constitución Política de Colombia, sus leyes y principios, y, en particular, en el 

contexto de la labor del Estado de proteger la salud pública de los ciudadanos. 

Por esta razón, el área jurídica de la empresa se divide en tres áreas principales: 

(i)laboral y seguridad social, (ii) contratos y sociedades, y (iii) registros, patentes y 

publicidad. En relación con los registros sanitarios, hay una serie de procedimientos 

que se relacionan directamente con ellos y que deben ser manejados y presentados 

por el área jurídica Estos procedimientos incluyen la solicitud de registros sanitarios 

al Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos (INVIMA) cuando 

se busca fabricar y comercializar un medicamento o dispositivo médico. Previo a 

esto, se debe presentar al INVIMA una serie de requisitos que deben ser evaluados 

por la autoridad, incluyendo exámenes farmacológicos, farmacéuticos y legales, 

antes de que se pueda emitir un acto administrativo que autorice el registro sanitario. 

Además, cualquier modificación a los productos farmacéuticos, como cambios en 

su diseño, empaque o nombre, debe ser gestionada mediante una modificación al 



registro sanitario, previa autorización del INVIMA. También es posible que, en 

ciertos casos, se desee cancelar un registro sanitario si un producto ya no se 

comercializará o fabricará. Por último, se debe solicitar la prórroga de los registros 

sanitarios antes de que caduquen, asegurando que el INVIMA renueve el registro 

para permitir su continuidad en el mercado. 

En cuanto a la publicidad, es fundamental destacar que, al tratarse de 

medicamentos y dispositivos médicos, es necesario obtener la aprobación de las 

piezas publicitarias que se desean promocionar en los medios de comunicación 

masiva. Esto debe hacerse cumpliendo con las regulaciones legales, respetando la 

salud pública y protegiendo los derechos de los consumidores. Una vez que se 

solicita la aprobación de la publicidad a la autoridad sanitaria, esta emite autos que 

pueden requerir correcciones. La empresa debe seguir estas órdenes o presentar 

argumentos en contra, hasta obtener un acto administrativo definitivo que apruebe 

o rechace la publicidad propuesta. 

Por último, en relación con las patentes, es importante destacar que la empresa, en 

su calidad de farmacéutica, está comprometida con la mejora de los fármacos para 

el beneficio de la sociedad. Esto implica la mejora de las fórmulas existentes y la 

creación de nuevos productos para abordar diversas condiciones de salud. Durante 

este proceso de desarrollo, es esencial solicitar patentes, ya sea para moléculas 

individuales, productos derivados de esas moléculas, formulaciones farmacéuticas, 

rutas de síntesis y, en última instancia, las diversas formas en que pueden 

presentarse las moléculas. Además, es posible solicitar prórrogas de las licencias 

de patente otorgadas o, en casos particulares, solicitar la cancelación de patentes 

existentes. 

En resumen, el área jurídica desempeña un papel fundamental en garantizar que 

Tecnoquímicas cumpla con las exigencias legales y regulatorias, especialmente 

en lo que respecta a registros sanitarios, publicidad y patentes. Estas actividades 

son esenciales para mantener la integridad de los productos farmacéuticos de la 

empresa y contribuir al bienestar público. 



2. Problema. 

A pesar de que, en el contrato laboral a término fijo de 6 meses, celebrado con 

Tecnoquímicas S.A., se establece que las responsabilidades están vinculadas 

principalmente a la ejecución de un proyecto de investigación, en el contexto de la 

incorporación a la empresa como miembro de un semillero de investigación que 

asigna proyectos específicos en función del área designada, se ha observado que 

las tareas cotidianas difieren considerablemente de la magnitud y la relevancia que 

se le da al proyecto en el área correspondiente. Si bien es cierto que la empresa 

valora la importancia de los proyectos de investigación como instrumentos para 

mejorar procesos internos o desarrollar manuales que optimicen el funcionamiento 

de la organización, también es esencial no perder de vista las demandas y los 

requerimientos diarios en el ámbito legal. 

En cuanto al proyecto en sí, se encuentra con desafíos notables desde una 

perspectiva jurídica y analítica. Este proyecto involucra la elaboración de un 

compendio integral sobre la "Normativización del Derecho Sanitario en Colombia" y 

la reestructuración de mapas de decisión en el ámbito jurídico de la empresa. La 

tarea se complica aún más debido a la naturaleza altamente técnica de la industria 

farmacéutica, en la cual se centra principalmente Tecnoquímicas S.A. Para aquellos 

que tienen formación en derecho, los conceptos y terminología relacionados con la 

química farmacéutica pueden resultar desconocidos y desafiantes. Como resultado, 

la labor consiste en unificar conceptos técnicos en el campo de la química y la 

ciencia con terminología jurídica, lo cual representa un proceso laborioso y 

desafiante. El objetivo final es crear documentos exhaustivos que puedan 

presentarse a las autoridades pertinentes para su revisión y, en última instancia, su 

aprobación. El documento mencionado, es una presentación en Power Point, que 

se presentará al final de la práctica, ante una junta de directivos de la Universidad 

Corporativa de Tecnoquímicas, quienes deciden la continuidad del contrato. 

Además de estos desafíos, surge un problema adicional al intentar compilar normas 

de derecho sanitario en Colombia. En un primer plano, esta tarea se ve complicada 

por la falta de una variedad amplia de estudios en esta área específica. El derecho 

sanitario no ha sido objeto de una atención profunda por parte de la ley, la 

jurisprudencia y los expertos en derecho, lo que dificulta en gran medida la tarea de 

compilar y documentar sus aspectos clave. Uno de los obstáculos más destacados 

en esta labor es la necesidad de diferenciar entre el derecho a la salud y el derecho 

sanitario. Estos términos a menudo se confunden entre sí, y lograr una distinción 

precisa y efectiva en la práctica resulta ser un desafío significativo. 

Sin embargo, la complejidad continua tratándose de responder a las solicitudes y 

decisiones técnicas emitidas por el Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos 

y Alimentos (INVIMA), se presenta otro conjunto de desafíos, tales como la 

comunicación entre las distintas unidades de negocio de la compañía que 

interactúan con el área jurídica, como también al momento de redactar documentos 



sobre cierta información que requieran los directivos. Estas respuestas deben ser 

lógicas y técnicamente sólidas, pero al mismo tiempo, deben buscar obtener una 

respuesta positiva por parte de la autoridad para cumplir con las órdenes del 

INVIMA. En este contexto, es fundamental equilibrar la obediencia a las 

regulaciones y la protección de los intereses comerciales de la empresa. Esto 

requiere un enfoque altamente meticuloso y cuidadoso para garantizar que todas 

las necesidades legales de la compañía se atiendan de manera adecuada y 

eficiente. 

En resumen, la experiencia laboral en Tecnoquímicas S.A. ha revelado una serie de 

desafíos y complejidades en el ámbito jurídico y de investigación. A pesar de la 

especificidad del contrato y el proyecto de investigación, la realidad cotidiana ha 

demostrado la importancia de equilibrar los proyectos de investigación con las 

demandas diarias del ámbito jurídico sanitario. Esta tarea se complica aún más 

debido a la naturaleza altamente técnica de la industria farmacéutica y la falta de 

una amplia atención legal al derecho sanitario en Colombia. Sin embargo, el 

compromiso enfrentando estos desafíos con diligencia y precisión para contribuir al 

éxito de la empresa y al cumplimiento de sus intereses legales y comerciales. 



3. Objetivo. 

Al momento de ingresars a la práctica con Tecnoquímicas, se encomendaron dos 

funciones principales, por un lado, se debía realizar un proyecto de investigación 

que sirviera a cierta necesidad puntual que se tenga al área jurídica de patentes, 

registros y sociedades, la cual consistió en culminar el proyecto de investigación de 

ñNormativizar procesos y mapas de decisión en el §reaò, con respecto a las 

publicidades de medicamentos que se soliciten a la autoridad sanitaria, que es el 

INVIMA, teniendo en cuenta el constante cambio normativo, de personal y de criterio 

que presenta esta entidad, se debe determinar la mejor ruta para llevar a cabo el 

procesos de obtención de publicidades en medicamentos y así mismo, establecer 

un criterio acertado al momento de recibir las solicitudes de publicidades de 

medicamentos enviados por las distintas unidades de negocio, con el fin de tener 

una respuesta más acorde a lo que se exige por ley respetando las disposiciones 

que se tengan en defensa de la salud pública y evitando a su vez, respuestas 

negativas por parte de la autoridad sanitaria que retarden el proceso publicitario de 

medicamentos en la compañía. 

 

 
Por otro lado, también se encomendó para realizar en la práctica, labores de apoyo 

administrativo y jurídico en las distintas necesidades que se tengan en el área 

jurídica, para que consiga los propósitos que se plantea, respecto de obtener 

decisiones positivas de las autoridades sobre publicidades, las patentes y los 

registros de los productos, entiéndase, medicamentos, cosméticos, productos de 

aseo y dispositivos médicos de Tecnoquímicas. 

 

 
Conforme lo anterior, las funciones, consistieron en desarrollar trabajos asignados 

por los superiores hacía un apoyo en el área jurídica, al tiempo que se llevaba a 

cabo, el desarrollo del proyecto de investigación, que tiene como finalidad realizar 

un compendio normativo, interpretando las leyes y la regulación jurídica sobre el 

derecho sanitario, de competencia y del consumidor a la luz de las publicidades en 

medicamentos, frente a la autoridad nacional sanitaria, INVIMA. 



4. Desarrollo de la Actividad. 

 

 
4.1 Proyecto de Investigación del Semillero 

Al momento de realizar una práctica con Tecnoquímicas, se lleva a cabo por medio 

de un semillero de investigación, de acuerdo al área que corresponda la profesión o 

carrera cursada, con el fin de desarrollar un proyecto, que surja de una necesidad 

puntual en el área donde queden seleccionados. A su vez, los colaboradores que 

ingresan, tienen que servir de apoyo administrativo, en las labores que diarias 

encomendadas por el superior asignado para colaborar con los procesos del área, 

teniendo en cuenta los tiempos varían respecto del proyecto de las labores del 

proyecto o de apoyo, el practicante puede enfocarse únicamente en el proyecto, 

como puede que se tenga más importancia por las labores de apoyo. Para el caso 

puntual de la presente práctica realizada, respecto del área de jurídica de 

publicidades, registros y patentes sobre medicamentos, se busca brindar prioridad 

a las labores jurídicas y de apoyo administrativo al área. 

 

 
En relación al proyecto de investigación, se pone en manifiesto al momento de 

analizar la gran cantidad de publicidades de medicamentos que se solicitan por las 

diferentes unidades de negocio, hacía el área jurídica, con el fin, de que sean 

aprobadas para presentarlas ante la autoridad sanitaria, queda en evidencia la 

necesidad de implementar una herramienta que permita a los colaboradores, en 

primera medida, entender los procesos de publicidades de medicamentos, para ello, 

es necesario de manera previa entender los conceptos, con la finalidad de que se 

tenga claridad al momento de comprender los diferentes significados que se 

abordan en materia de publicidades de medicamentos. 

 

 
Una vez se entiendan los conceptos, el equipo de publicidades del área jurídica 

debe comprender las normas que inciden en dichos procesos de aprobación de 

publicidades por parte de la autoridad sanitaria, tales normas se deben recopilar, 

para saber exactamente, lo que se exige por la autoridad para que operen las 

actividades comerciales y publicitarias de Tecnoquímicas a la luz de los 

lineamientos que se exigen para obtener respuestas positivas de la autoridad, al 

momento de solicitar las publicidades. Esa regulación jurídica, lleva inmersa las 

leyes, decretos, resoluciones, jurisprudencia, doctrina y demás textos jurídicos, que 

permitan entender lo que se exige por ley, frente la defensa de la salud pública, y la 

obligación que tienen las autoridades de velar, por que se cumplan los requisitos y 

estándares de calidad, de seguridad y de eficacia, velando por la salud de las 

personas, como parte vulnerable, respecto de una gran industria farmacéutica que 

fabrica y comercializa medicamentos. 



 

Cuando se culmine el compendio normativo sobre publicidades en medicamentos, 

es necesario llevar a cabo, una interpretación jurídica sobre las normas, 

entendiendo, que el área no está compuesta solamente de abogados, sino también 

de personas con diferentes profesiones, en especial, por químicos farmacéuticos, y 

entender la norma textualmente como está expresada no de fácil comprensión, es 

por ello, que se debe entender la norma, para explicarla a los colaboradores que 

ingresen en el área y puedan comprender la finalidad de la norma. 

 

 
Con todo esto, se finaliza cumpliendo el objetivo principal del proyecto de 

investigaci·n, anteriormente mencionado, el cual tiene por nombre ñNormativizar 

procesos y mapas de decisión en el §reaò, específicamente en las publicidades, con 

base en la regulación que se genera respecto de publicidades a la luz, de nuevos 

cambios normativos en la materia, como lo es el Decreto 334 de 2022, la Resolución 

4320 del 2009, el Decreto 4107 de 2011 y la Ley 1712 de 2014, atendiendo de igual 

forma, a todas las manifestaciones del INVIMA respecto de publicidades de 

medicamentos, cuidando la salud de los consumidores y la información que les 

concierne sobre los medicamentos que ingieren, tanto para adulos como a niños y 

entender porque se exige por parte de las autoridades, un manejo estricto y regulado 

de la información que les compete a los compradores de medicamentos, cuidando 

todo lo que involucre un riesgo en la salud pública de los ciudadanos. 

 

 
Es pertinente aclarar, que las labores encomendadas del proyecto del semillero, son 

simultaneas a las labores llevadas a cabo en el área como apoyo jurídico y 

administrativo, las cuales serán explicadas a continuación, las cuales hacen parte 

de las labores encomendadas en la práctica con Tecnoquímicas, que están 

integradas para una formación integral como profesionales en práctica. Pues la 

finalidad del proyecto, es aportar al área jurídica, en especial a las publicidades, con 

el objetivo de entender los cambios normativos que se han presentado al respecto, 

así, como interpretar la norma para que sea de entendimiento de cualquier área y 

profesional, y así finalizar con una ruta expedita que determine el mejor proceso 

para llevar a cabo solicitudes de publicidades y que se tenga por parte del INVIMA, 

respuestas positivas en interés de la compañía. 



4.2 Procesos de Publicidades 

 

 
En el desarrollo de la práctica, se llevaron a cabo labores de apoyo administrativo y 

jurídico al área, que constan en diferentes puntos, respecto de, publicidades, 

registros o patentes, sin embargo, en este apartado se explicarán las labores 

encomendadas y realizadas para el tema de publicidades. 

 

 
De ante mano, se debe aclarar, que Tecnoquímicas, es una farmacéutica, que tiene 

operación en 9 países de Centroamérica y Latinoamérica, dedicados a la 

producción, fabricación, comercialización, importación y exportación, de 

medicamentos, dispositivos médicos, cosméticos, productos de aseo y productos 

de limpieza. Por ello, busca comercializar sus productos por medio de pautas y 

publicidades a nivel nacional e internacional por medio de comunicación masiva. A 

pesar de lo anterior, al tratarse de medicamentos y productos que tienen una estricta 

regulación jurídica y control por parte de las autoridades, sobre las piezas 

publicitarias que pretendan exhibir las farmacéuticas para promocionar sus 

productos. En el caso de Colombia, el Ministerio de Salud, le delega esta función al 

INVIMA, para revisar las solicitudes de publicidades bien sea por medios digitales, 

TV, radio, virtuales o por páginas web, para llevar a cabo un estudio previo y a partir 

de ello se determine, que cumple con los requisitos de forma la solicitud, pues una 

vez completado ese estudio, el INVIMA procede a revisar de fondo la publicidad y 

analizar si concuerda con las disposiciones normativas, basados en la Constitución 

Política de Colombia, la Ley 09 de 1979, la Ley 100 de 1993, el Decreto 4107 de 

2011, la Ley 1712 de 2014, el Decreto 334 de 2022 y la Resolución 4320 de 2009, 

y demás normas que regulan la materia, para luego continuar el proceso, en el que 

el INVIMA emite un Auto, donde solicita correcciones a las publicidades solicitadas, 

para que se ajusten siguiendo las recomendaciones de cambio que ordena el 

INVIMA, y así se ajuste a la ley de publicidades de medicamentos. 

 

 
Una vez se entregue el Auto por parte del INVIMA, me corresponde, como parte del 

área jurídica, revisar lo manifestado por la autoridad sanitaria, para comunicárselo 

a las diferentes unidades de negocio de la empresa a la que corresponda la solicitud 

de publicidades, para que revise la orden de la autoridad y decida si se va a ajustar 

a lo solicitado por el INVIMA o si por el contrario, solicita que se contra argumente 

que la publicidad si se ajusta y se ciñe a la ley o que por otra vía, decidan desistir 

de la publicidad inicialmente requerida para pedir al INVIMA por medio del mismo 

Auto emitido, se continuecontinúe el proceso pero con otra publicidades diferente, 

bien sea de otro producto o de otra línea o de otra unidad de negocio en sí. De esta 

manera, cuando la Unidad de Negocio de la empresa llamase, Noraver, Gastrofast, 

Ibluflash, Acetaminofem, Bonfiest, Mk, Yodora, entre otras, manifieste su intención, 

yo debo 



entender lo que se requerido para redactar una respuesta a Auto, expresándole al 

INVIMA uno de los tres caminos requeridos. En la redacción de estas respuestas se 

presentan una serie de desafíos, buscando que se fusione una respuesta técnica en 

tanto la parte meramente química farmacéutica, uniendo y alineando estos 

conceptos a un ámbito jurídico, basándome en los apartados legales que hagan 

alusión y buscando siempre una respuesta por parte de la autoridad de forma 

positiva que beneficie a la compañía y que haga más expedito este proceso de 

aprobación de publicidades. 

 

 
El Decreto 334 de 2022, determina que el solicitante tiene el término de 30 días 

calendario, para responder el Auto, emitido, de lo contrario, se entenderá por la 

autoridad que se decidió dar por terminado el proceso y se desistió de la solicitud 

de la publicidad, es por ello, que cuando este cerca de vencer el término de 

respuesta de Auto y aún no se tenga dicha respuesta por parte del área jurídica, es 

mi labor realizar las prorrogar de los términos para dar respuesta de autos, 

solicitando que teniendo en cuenta que se vencerá el término propuesto para 

responder se le solicita al INVIMA, que se dé una prórroga del tiempo por 30 días 

calendario adicionales a los que pasaron. 

 

 
Luego de ser analizada por parte del INVIMA la respuesta del Auto, el proceso 

finaliza cuando se expida por la autoridad una Resolución bien sea aprobando la 

publicidad o rechazándola, entendiendo a este, como un acto administrativo que 

emana de la voluntad de la administración de acuerdo a una solitud por parte de un 

particular. Es por esto, que en los casos donde sea rechazada la publicidades y ese 

rechazo en la Resolución no va acorde a la ley o que la misma publicidades se 

ajuste a la regulación jurídica expuesta y la autoridad se equivoca en negarlo, 

procedo a realizar como otra de mis funciones, un Recurso de Reposición a la 

Resolución negativa del INVIMA, explicando los hechos, y los motivos por los cuales 

la empresa consideró que la decisión del INVIMA es contraria a la ley o es arbitraria, 

y una vez expuestas las razones se procede a solicitar que la resolución quede sin 

efecto alguno. 

 

 
Otra de las funciones que me encomendaron fue realizar derechos de petición, 

cuando se tenga duda sobre cierto tema de publicidades, o en el caso, donde se 

solicite un registro sanitario de cierta publicidad que no se tenga claro para la 

empresa si la competencia puede publicitar medicamentos sin que se tenga un 

registro sanitario renovado. Debó de redactar los derechos de petición ante el 

INVIMA, para conocer o corroborar la información o responder dudas para antes de 

publicitar un producto. 



4.3 Procesos con Registros 

 

 
En lo que respecta a los registros en nuestra empresa, desempeñan un papel crucial 

al obtener un registro sanitario para cada medicamento, dispositivo médico o 

cosmético que fabricamos. Este proceso es fundamental para garantizar la 

confiabilidad, seguridad y eficacia de nuestros productos, ya que confirma que han 

sido previamente aprobados por la autoridad sanitaria nacional, en este caso, el 

INVIMA. Al solicitar la aprobación de un registro sanitario para un medicamento, 

este pasa por una evaluación exhaustiva en términos de seguridad, eficacia y 

calidad. Esta evaluación incluye estudios farmacológicos, farmacéuticos y legales 

que la autoridad debe llevar a cabo antes de conceder el registro sanitario. 

 

 
La vigencia de este registro es de 5 años. Es decir, dos meses antes de su 

vencimiento, el solicitante debe presentar la solicitud de renovación. Así, el ciclo de 

vida de un producto de Tecnoquímicas comienza con la obtención del registro 

sanitario. Posteriormente, pueden surgir etapas de modificación, como cambios en 

proveedores, cumplimiento de las Buenas Prácticas de Manufactura (BPM), 

modificaciones en principios activos o excipientes. Finalmente, está la fase de 

renovación del registro antes de que expiren los 5 años de vigencia. 

 

 
En mis responsabilidades relacionadas con los registros sanitarios, he llevado a 

cabo diversas tareas. Esto incluye presentar solicitudes de información cuando 

existen dudas sobre el registro sanitario de un medicamento, tanto de nuestra 

empresa como de nuestros competidores. Además, he consultado a la entidad para 

entender si la Comisión Revisora del INVIMA basa sus evaluaciones en 

medicamentos comparables para aprobar nuevos registros sanitarios. Esto se hace 

cuando tenemos información y estudios sobre la calidad, seguridad y eficacia de 

ciertos productos que podrían compararse con otros ya aprobados por la autoridad. 

Estos productos podrían tener los mismos principios activos pero con diferentes 

excipientes, pero cumplir con la misma normativa farmacológica en términos de 

medidas, presentación y concentración. También he presentado solicitudes de 

corrección en la base de datos del INVIMA cuando los Códigos Únicos de 

Medicamentos (CUMs), registros sanitarios o presentaciones están inactivos en el 

sistema de la autoridad, a pesar de estar realmente vigentes y aprobados 

previamente. Estas tareas son fundamentales para garantizar que nuestros 

productos se mantengan en cumplimiento y disponibles para los pacientes que los 

necesitan. 



4.4 Procesos de Patentes 

 

 
En el ámbito de las patentes, Tecnoquímicas no solo comercializa productos de su 

catálogo, sino que también se dedica a mejorar constantemente sus productos, ya 

sean medicamentos, cosméticos o productos de aseo. La empresa tiene un 

profundo entendimiento de las necesidades de la población en temas de salud y 

comprende la importancia de realizar estudios de mercado continuos. Esto les 

permite desarrollar productos que no solo mejoren la salud de las personas y 

combatan enfermedades, sino que también tengan una buena recepción en el 

mercado de medicamentos y fármacos del país. 

 

 
En cuanto a las patentes de los medicamentos, estas tienen una vigencia de 20 

años. Cuando Tecnoquímicas adquiere la patente de un medicamento, se convierte 

en el único titular con derechos exclusivos para explotar esa invención. Una patente 

puede ser otorgada por invención o novedad en la molécula, en la forma o en la 

síntesis del medicamento. Por ejemplo, se considera una invención si se crea una 

molécula totalmente nueva que no haya sido patentada anteriormente. Por otro lado, 

la patente en la forma se otorga cuando la fórmula que crea una determinada 

molécula es novedosa, tiene un nivel inventivo y aplicación industrial. En el caso de 

la patente en la síntesis, esta se concede cuando una sustancia utilizada en el 

proceso terapéutico es sintetizada de una manera que beneficia dicho proceso. El 

inventor protege el proceso de síntesis de la molécula en este caso. 

 

 
En mis responsabilidades relacionadas con los procesos de patentes, debo realizar 

estudios y presentaciones sobre temas específicos. Esto ocurre cuando la 

compañía tiene interés en un medicamento que ya está patentado por otro 

laboratorio o farmacéutica. También, cuando la patente de un medicamento está a 

punto de caducar y se está considerando esperar a que esto suceda para obtener 

la patente del mismo medicamento. Ser titular de una patente puede generar 

mayores beneficios económicos para la empresa, aunque en ciertos casos, el 

gobierno, a través del Ministerio de Salud, puede declarar un estado de emergencia 

de salud pública. Esto puede suceder por motivos como una emergencia sanitaria 

o una grave amenaza para la salud de los ciudadanos. En situaciones donde un 

medicamento patentado es vital para prevenir la propagación de enfermedades, 

virus o bacterias, y es inaccesible para la población, se emite una licencia 

obligatoria. Esta licencia permite que otros competidores entren en el mercado y 

compitan con el titular de la patente. Aunque el titular de la patente no pierde sus 

derechos, recibe una compensación económica. En estos casos, se realizan 

estudios detallados y presentaciones para informar a otros miembros de la empresa 

y a algunos directivos sobre los temas relacionados con las licencias obligatorias. 



 

Además de estos estudios sobre las licencias obligatorias, también participo en la 

obtención de la llamada Excepción Bolar. Esta excepción autoriza a terceros a 

utilizar un producto farmacéutico o agroquímico patentado para llevar a cabo 

investigaciones y pruebas. Estas actividades son necesarias para obtener la 

aprobación de la autoridad sanitaria y comercializar una versión genérica del 

producto después de que haya expirado el período de protección de la patente. 

 

 
En relación con las obras literarias o científicas realizadas en nombre de la empresa 

o por personal relacionado con la empresa, me encargo de corregir errores y 

asegurarme de que se cumplan las normas de propiedad intelectual y derechos de 

autor. Un ejemplo específico fue un libro escrito por el Director Médico de 

Tecnoquímicas sobre COVID-19. Antes de distribuir el libro, se descubrieron errores 

en cuanto a los derechos de autor. Algunas imágenes utilizadas en el libro no 

estaban debidamente referenciadas ni contaban con los permisos necesarios para 

su uso. Se llevó a cabo un trabajo meticuloso para identificar estas imágenes y 

corregirlas. También gestioné contratos de cesión de derechos de autor cuando fue 

necesario. 



5. Reflexión 

 

 
En el proceso de implementación de los conocimientos adquiridos en la práctica 

llevada a cabo en Tecnoquímicas, se logró desarrollar todas aquellas habilidades, 

conocimientos y demás información adquirida a lo largo de la carrera en el medio 

universitario, ya que en el proceso se consiguió aprender gran parte del 

conocimiento que se está plasmó en el ejercicio de la práctica, sin dejar de lado, la 

experiencia y la información que se logró obtener ejerciendo los conocimientos y 

bases previas de la carrera. Pues, a lo largo de la carrera se estudió e interpreto la 

ley, los decretos, resoluciones, jurisprudencia, doctrina y demás documentos 

legales, con los cuales tuvo una estrecha relación a lo largo de la práctica, y que sin 

esos conocimientos o bases previas no hubiera podido completar el trabajo de la 

forma en que se realizó, pues al momento de encontrarse con situaciones o casos 

prácticos donde la empresa necesitaba de manejo de normativa, junto con creación 

de ideas que permitan llegar a la mejor solución en pro de la empresa, no se hubiera 

podido completar sin tener la teoría de la universidad antes que ello. 

 

 
Por otro lado, contar con un jefe que tiene un amplio conocimiento no solo en el 

derecho, sino en economía y negocios internacionales, permitió enriquecer el 

conocimiento que brindo a lo largo de la práctica, no solo para mi formación como 

abogada, sino para prepararme en el entorno laboral, teniendo en cuenta, que su 

aprendizaje consistió en que lograra entender el mundo de lo farmacéutica desde 

una vista jurídica y que al momento de redactar documentos legales para 

presentarlos a las autoridades, debía tener orden, concordancia y lógica para que 

se entienda por sus funcionarios el mensaje y se obtengan respuestas positivas 

para la compañía, mi conocimiento aprendido a lo largo de esta práctica, no solo fue 

en la redacción de documentos legales, también consistió en aprender sobre las 

regulaciones de las publicidades en un ámbito estricto como el farmacéutico y en 

especial, aprender en gran medida conocimiento sobre patentes y derechos de 

autor tanto de textos literarios, como de los mismos medicamentos. 

 

 
Finalmente, además de lo laboral y el conocimiento jurídico y administrativo 

adquirido en la empresa, logré tener un buen acercamiento en mi primera 

experiencia laboral, pues es importante saber desenvolverse con los compañeros 

de trabajo, jefes y demás personas, ya que, la mayoría de proyectos y de áreas 

son compuestas por equipos y aprender a acoplarse a sus normas y costumbres 

es igual de importante que dar el máximo esfuerzo por destacarse en el trabajo. 



 

6. Evidencias 

6.1 Matriz de Proyecto de Investigación del Semillero 



 



 



 
 
 

 



 
 

 

 



 



 
 
 
 

 

 



 

 

 



 
 
 
 
 

 



 

6.2 Matriz para Procesos de Publicidades 
 
 
 



 



 

 



 



 



 

 

 



 



 



 



 



 

 



 



 



 

 



 



 



 

 

 



 
 

 



 

 



 



 



 



 

 



6.3 Matriz de Procesos con Registros 
 
 

 



 



 



 



 



 
 

 



 



 

 



 
 

 



 



 



 



6.4 Matriz de Procesos de Patentes 
 



 



 



 
 

 


